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MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCION GENERAL~DE SALUD, PUBLICA 

RESOLUCION NP 086 
(De6 de mqzõ de 2062) 

Que moditka los artículos primero y cuarto de la Resolución 185-A de 5 de septiembre de 2001 

El Dikctor Genrral de Salud Pública; 
en uso de sus facultades legales y 

,. CONSIDERAND,O: - 

Que lecotresponde~al Ministerio de Salud la determinación y conducción de la politica de salud 
del gohiemo en el pals. 

Que la Dirección General de Salud Pública es la autoridad nacional en lo relativo a armas 
qulmlcas, ademas di ser el organismo t&+zo administrativo competente para conocer y resolver 
los asuntos relacionados con la salud yo bienestar colectivo, por lo cual ncfuarL directamentr 
wando se trate de problemas sanitarios 0~ asistenciales de interds nacional. 

Que en la Isla de San,Jose, ubicada en el Archipiélago de Las Perlas se encontraron armas 
quimicas, ,rs&n por Ia, cual,~, para : prevenir cualquier riesgo inminente que’ afecle la salud 

,” ambiental y poblacional, se emitió la Resolución 1,85-A de 5 de septiembre de 2001, Que 
declara zona de peligro sujeta a control sanitario a todo el territorio de la Isla San José. 

Que en la Isla San lose, funciona un hotel denominado “Hacienda del, Mar”, dedicado a la 
atracci6n de turistas extranjeros, ‘ubicado a ~uua distancia de 7 Kms. del., lugar donde se 
encontraron las rñettcioitadas armas químicas. ;, 

Que, la Sociedad Desarrollo Turistico Isla San José, S.A., mediante memorial, solicitó el 
levantamiento parcial de la,medida ,adoptada en la Resolución 185-A de 5 de septiembre de 

E, 2001. 

: Que dado lo anterior se realizó una’nueia evaluación de la situación’que confronta la Isla San 
JosC ame la existencia de armas químicas En este sentido, se’realizaron nuevas inspecciones ‘~ 
iperelljaron: : 
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.’ 

I La demostrar& de organi&6n y control: de la situación mostrada por $. duetlo y 
~trabajadbtidel hotel. 

i., pUe las armas abandonadas Se ~micuentran considerablemente~ alejadas de dicho hotel y 
fuera del krea usual de activklades turísticas de este.. 

3. La actividad hotelera ha sido af&a por cinco mesar. El propietario y trabajadores del 
~, Hot&menc&ado hati de&stpdo una gran capacidad operativa lo c& ~permitiria que 

estos puedan .mantener v registe y seguitiiento de los turistas residentes del hotel para 
evitaralgúntipo deriesgo. 

En conaw&ncia, 

RESUELVE:, 

ART/kllLO ~$&ME&O: Se except& de. bl nkdida ~adoptada por el Articulo Primero de la 

Resolt1ci6n 185-A de s de septiembk de 200 1, el Brea del aeropuetto y del Hotel Hacienda el 
Mac 

ARTkULO SEGUNDO Se~~exceptúe de la restricción descrita en ,el Articulo Cuarto DDE la 
Resolu&¡ 185-Á de ~5 ,de septiembre de 2001, el 6rea del +eropúerto 9: -dei Hotel Hacienda d.el’ ~, 
M+r y ‘:se pem$e os& operaciim luego de tomar todas Ias medida.~para~ mitigar ei riesgo* 
regulando la aclividsd humana. en las breas seguras determinadas por 71 @sonal ~$í¿meo. 

PARÁGRAFO:~ Coti medida de’prevención, los ,yuelos a la, Isla, San ,José sólo~ @rán ser 
aquellos autckitidos poi le administrac& del Hotel Hacienda del Mar. 

ARTkuU>’ TERCERO:, El Iewntamiento parcid, de Iy medid?;’ de’ conlrol saaitario. 
iokialmente’tomadas, estarinsujetas al cumplimiento de las siguiks reconlendaciones: 

1. Cqmc$ar a los propiattiios y ~trabajadorcs del Hobel, H+kuJa del Mar en el tema de 
wconocimiento~ y familiarirmci6n ,oOn municiones no detonadas, el peligro que 
retan, la forma de mkck e informai a las autoridades y así minimizar el riesgo ,de 

accidentesenkkla. 
2. Seilal~‘los trillos (caminicos, senderos) y kas de ddmbulackn para los turistk y 

., trabajadores, de esta forma ev¡+ algn tipo~de acciden(e. 
3. Laawnstrucciones. ticav~ciones~cons~twció~ de carreteras, senderos turistiws~u otras 

actividades de, este ti$o, no se deben renli&w sin tomar todas le precnwiones del cas<! y 
la consultn con !a Institución para rekomendá~ y tipervisar dichos lugakes. 

4: ~~Reatingir los sit,ios’ conra&+ mediante el uso de barreras ertifici~les y letreros : 
indic.&ivos de¡ riesgo, cercas. asi como patrullaje permanente a las kas ,de 
contaminación. t, 5, 

~, 9. hpaieiones peri6dicas de st&rvi~si&~ y control por &e de r&n&o~ del Mksterio de 
I ._ 

‘, 
Salud coordinadas con Ia,Unidad Tkcnica de Explosivos a lqs sitios contaminados. 

6.~ hacitar a los mqtadores de la Isla o,de otras idas vecinas en cuan16 ea Iar?medidas e 
seguridad 9 factores de tieago al reali~ actividades. 

ARTk!uLo CUARTO: Esta reaokiin emp&ark a regir a partir de ~eu promukgacii>n: 

DR.-U MORALES VAN KWARTEL 
Dhotar Qeneralde Salud P6blloa ,’ 

; 

. 
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MINISTERIO DE LA,J~V,EMT~D, LA IVUJER, LA NIÑEZY LA FA~MILIA, 

‘I.. : RESOLWCIáN N” 009~ 
!. (Pb lj de niano di 2002) 

, ‘< 

., ,, 
/ 

Mediante apoderado’ legal,’ laE asoci&ion denominada HOGARES CREA DE, 

PANAMÁ; representada legalmente por *VfAN ” WE ESKILSEN 

ALFARQ mujer,~ panameña, mayor de edad, con cédula de idetkidad:N’ 8-i 8% 

~, 712, con oficinas ,en calle 4$, Bella oista, ha solic&do al, ~;Ministerio de la 
,~ ” 

I:Juventud, la Mujer, la,Niñez y la~Pamilia, el reconocnniento como,organización 

de carácter social sin fines de lucro: 

,, 
~ Para findamentksu petición, presenta la siguiente documentación: ~~, 

‘a- Poder y solicita& ‘mediante abogado en papel habilitado de acuerdo a ‘las 

especificaciones contempladas en, la Ley 56 de 25 de julio DDE ,1996, dirigido al 

Ministro o Ministra de la Juventud, la MujerlIa-Niñez y la Familia, en el,cual 

solicita el reconocimiento de la ,asocïación,’ como organización de carácter 

social sin fines de’lucro. 

,b- Copia autenticada, de, la, cédukde identidad personal del Representante Legal 

de la asociación. ‘:, .’ 

~, 
:c; Copia autenticada, de, la escritura pública’ a través de ~ la cual se’,,protocolizó~ la 

,: ,personería jurídica, deb,ida&nte acreditada por el Ministerio ,de Gobierno y 

,. ‘: Justicia, y de su estatutovigente!~~ ‘. 
~,~ ~’ 

d- Certificación del Registro P&lico; donde,&@ que’la~ organización tiene una 

vigencia mayor de ,un (L) año a partir de su inscripciónen e! Registro Público. 



FUNDhlENTO DE bERECW0: -Decreto Ejecutivo %‘+%#de 31 +agosto.de : ‘~ 

1’9$8&odificado: p& ele Decreto Ejecutivo k’ 27 DDE 10 ::de~ agosto~~dk ~1999,.y, el m ’ ‘~~ ~, 

~” &&EjecutivoN” lOl.d&28dkep$e+brede 2001,. ; ,,’ 

,~, ‘, 
Nt%iF@UESE, CÚMPLASE Y PUBLíQUESE ~,,. 

,’ ,, 
-~ 

Gacha Oficial; viernes 5 de abril ,de 2002 5 

Que deí examen de la doctim&ac@n~ aportada, cha quedados debidamente ,~‘, ‘~ 

co,mprobadcv que la referida~aso.cia&n cumple con los .requisitos e$$dos por la ~, : > 
.’ 

T Ley. ,’ 

Por tanto,~ 
/’ ~~ 

~’ La’ Ministra de la Juventud, 1~ Mujer, la Nifiez y la,Famil,ia,’ ; 
MI 

org+&&j~~de caráct&.r social sin finesde lucro.’ 

,. 
~~ ~SO¿UCIONNo.'2001-123 ' 



,I c~NsIDhNDo: 

‘:, :~ Que .km$ia&e lym&iil fprgs&a& aiie : este: l+jmCho ‘por el ~Licdo. 
,, Claudio ‘Dutary,~ abogado en ejercicio, con oficinas ubicadas ilrban&ac&n Obarrio, 
‘, Cslle ,, 59, Edificio YASA, Cuarto Piso, ,de ~ ,esta ciudad, en su condición de 

. Apoderado. Especral, ,de: la. empresa GEOMESA LATIN A.MEI¿ICAN, S.A., 
,. mscrita en e1’Registt-o PWico bajo~la Ficha 345705; Rollo 59981, Imagen 0053, se 
solicito una :concesi,on’, para la er&ac&n :de minerales no meMicos (piedra de 

~“cantefa); en das(2) zonasdelO?~l7 ,be&ess, ubicadas en el Corregimiento de 
~Noinbre ~de.Dios, Distrito -de Santa Isabel, Provincia de Colón, identificada con,el 
símbolo GLASA-RxI?ypiedra de eaa~n)2001-37; 

: ‘lQli, e se adjuntaron 8 la~solicitud los ~siguientes documehtos: 

:~a) ~Pqler i ,,(notqiad;o) ,’ otorgado al, Iicdo. Claudio DuWy, ‘por la empresa 
GEOMESti- iATI&M#ERIcAN, SA,, ‘, 

b) Memorial de solicitud, 

‘c) Copia (autenticada) del Pacto ~Social; 

‘. 
d) Certificado del Registro Ptíbliwsobre la~personería jurídica de,la empresa; 

de) Declaración Jurada (notariada); 

,f) Capacidad Técnica y ,Financiera; , 

,(, g) Plan Anual de Trabajo e ‘Inversión; 

h) Planos Mineros :e~Inforr%de Descripción de Zonas; 

i) De&reción de Razones; ; 

$ >~ j) Informe de Évaluaci6n DDE Yecimiento; 

~k) Estudio de Impacto~bientsl; I : ~, ~~~ ~, ‘,~ ~~ 

1) Recibo de Ingresos Noi27021’de 9 mayo de 2001en concepto de Cuoti inicial; 

Que de acuerdo’con el Registro Minero, ¡ã zons solicitada no se encuentran 
dentro de áreas amparadas por sclicitudes, concesiones o reservas mineras; 

1 
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Que sen han llenado todos los requisitos exigidos ~por la Ley ,para tener 
derechos a lo~solicitado, 

’ 

RESUELVE: 

~.~~ PRIMERO: ~Declarar a la empresa GEOMESA ~LATIlV AMERICAN, ~ :, 
S.A.; elegi,ble de acuerdo con las disposiciones del Código’de ~Recursos Mmerales,,~ / 
para la @tracción de,minerales no~metálicos (piedra de cantera); en dos (2) zonas 1: ‘~ 

~:~~ de 108; 1,7 hectareas, ubicadas en ele Corregimiento de Mombre~ de odios, Distrito 
DDE, Santa Isabel, Provincia de~~Colón,~de acuerdo a los planos identificados con el ‘, 
número; 200’1-74. ~, 

SEGUNDO: IJna vez~ publicada la presente Resolucionde Elegibilidad:y el ~~ 
Aviso Oficiala en la~~:Gaceta 80ficml, ,publicar len Uno diario de~~amplia circulación en 

~~ ! ,,’ la capital, tres Avisos Ofkiaies en tres, fechas distintas yo durante, ‘un período no 

1~~ 
mayor de 3 1~ días calen&rios a partir de’ la publicación en la Gacetas OficiaL ge ” ,’ 
hará constar en los Avisos @ici’ales~‘la descripción de las zonas solicitadas, nombre 
de las personas que aparecen como propietarios ene e! catastro Fiscal o catastro 

.’ Rural, tipo de contrato por celebrarse uy el ,propósito de Ia publicaciondel:aviso. ~, 1’~; 
Copiadel: aviso se colocará en la alcaldía del distrito respectivo~~~y ,el alcalde~,lo 
en~viama 1osYcorregidore.s y juntas comunales de los, corregimientos ;involucrados 
en, la ~solicitud, de concesión; ~,para la fijación del edicto correspondiente por el : 
termmo de: quince (15) dias hábiles. El interesado deberá aportar al expediente; gel- ~; 
original y ~d0.s copiase de cada ajuna ~dë~ las .~publicaciones, inmediatamente sean !~ ~~ ,~~~ ‘~ 
promulgadas, de lo contrario la solicitud~ sera negada. 

~, ,~ 

~TERCERO:~ Informar que la presente ~declaración de elegibilidad de ’ la mi ~~~ ~; :‘~~ 
empresa GEOMESA LATIN AMERICAN,~ SiA solicitante DDE una concesión 
minera,~ no otorga ningun derecho’de~extracción~~de minerales ‘~ 

: CUARTO: La peticionaria debe aportar ante el funcionario registrador para ,~ : ~~~ 
que se:~ incorpores al~~ expediente des solicitud, cada una’ de las publicaciones, 

! ;mmediat&nente-+as seanpublicadas. ~~~ ~~ 
~~ 
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AVISO OFICIAL 

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS h4INERALES 

A quienes intesere: 

HACE SABER: 

Que el Licdo. Claudio Dutary, abogado en ejercicio, con ofminas~ubicadas 
Urbanización Obarrio, Calle’59, Edificio YASA, Cuatro Piso, de esta ciudad, en su 
condición de Apoderado Especial de la empresa ‘GEOMESA LATIN 
AMERICAN, S.A., solicitó una concesión ,,para la extracción de minerales no 
metálicos (piedra de cantera), en dos (2) zonas de 108.17 hectáreas, ubicadas en el 
Corregimiento de Nombre de Dios, Distrito de Sama Isabel, Provincia de ,Colón, 
identificada con el símbolo G¿ASA-EXTR(piedra de ca#era)2001-37, la cual se 
describe a continuación: ‘~ 

ZONA No.1: ‘Partiendo’ del Punto ‘No:l, cuyas coordenadas 
geográficas son 79’29’30.5” ,de Longitud Oeste y 9”35’1.¿?3” de 
Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección N6 lo33 y 1.33’> por 
una distancia ,de 1,414.2 metros hasta llegar al Punto Nq2, cuyas 
coordenadas geográficas son .79”28’49.72” de Longitud Oeste y 
g”35’23.76” de Latitud Norte. De allí se sigue una alinea recta en, 
dirección S16”33’ 1.33”O por una distancia de 702,.83 metros hasta 
llegar al Punto N“3, cuyas coordenadas geográficas son 79’28’56.29” 
de Longitud Qeste, y g”35’1.83” de Latitud Norte. De allí’se sigue 
una línea recta, en dirección Sur por una distancia de 142.4: 
metros hasta Ileg,ar al Punto N04, cuyas coordenadas geográfica: 

‘0 son 79”28’56.29” de, Longitud Oeste. y 9 34’57.,19” de Latitud 
Norte. De allí se sigue ,urk línea recta en dirección Oeste por una 
distancia de l,,Q43;21 metros hasta ,llegar al Punto N?, cuyas 
coordenadas geográficas son 79”2 
9’30.05” de Longitud Oeste y 9”34’57.19’? de Latitütd Norte. De allí 
se sigue una líneas recta en dirección Norte por una distancia de 142.43 
metros hasta llegar al, Punto No1 dey Partida., 

Esta zona tiene: una”superficie total de 50 hectáreas, ubicada en el 
Corregimiento de; Nombre de, Dios, Distrito de Santa Isabel, Provincia 
de Colón. 

ZONA No.2: Partiendo~ del Punto No. 1, cuyas coordenadås 
geográficas son ?9”27’55.36”, de Longitud Oeste y g”35’39.42” de 
Latitud Norte, ,se sigue una línea recta en dirección Este por una 



distancia de 1,200 metros hasta Ikgar al Punto NT, cuyas : 
coordenadas geográficas son 79027’16.11” de Longitud Oeste y 
9”35’39,42” DDE Latitud Norte. De ~allí se sigue una línea recta en 
dirección Sur por una distancia de 484.76 metros hasta llegar al Punto 
v3, cuyas coordenadas geog&ii :as son ‘~ 79”27’16.! 1” de L,onaitud~ 

Oeste y g”35’23.64” de,Latitud Norte. de allí se sigues una línea 
recta en dirección Oeste por una distancia de 1,200 metros hasta 
‘llegar al Punto N”4, cuyas cco;%enadas : geográficas son 
79”28’55.36” ‘de Longitud Oeste y *?“35’23.64” de Latitud Norte. 
De allí se sigue’una línea recta en dirección Norte por una distancia dey 

\ ~484.76 metros hasta llegar al Punto No1 de Partida. . 

‘~ Esta zona tiene una superficie total de 58.17 hectáreas, ubicada en ” 
el ‘Corregimiento de Nombre de Dios, Distrito de Santa Isabel, 
Provincia de Colón. 

De conformidad con la Certificación expedida ‘por el ,suscrito jefe del 
Departamento de Catastro Rural, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 
Dirección Nacional de Reforma Agraria se hace constar: Que los dos cuadrantes 
-marcados por, el solicitante, no aparece registrado Derecho Posesorio alguno’de 
persona alguna en esa área. 

Este AVISO se publica para cumplir con el contenido del artículo 9 de la 
Ley 109 de 8 de octubre de 1973,; modificada por el, Artículo IO de la ley~32 de 9 
de febrero de 1996. Las oposiciones que resulten deberán presentarse mediante 
abogado ‘dentro de los sesenta (60)) días calendarios siguientes a la última 
publicación de este AVISO, las cuales deberán cumplir con los requisitos que, 
establece la Ley. 

Panamá, 23 de octub 
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WNISTERIO DE’COMERCIO E INDUSTR.kS 

DIRECCIOti~GEwRAL DE RECURSOS MINERALES 

,~.. 
~: RESOLUCIONNo.‘2001-169 ,~~ 

: de 26~ de diciembre de ~~2001 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS, MINERALES ~1 
, 

,‘,, 
CONSIDER&DO: 

,Que mediante memorial presentado ante este Despacho por la Licda. Venus 
~Eizenith Cárdenas Jaén, ,abogada de oficio, con oficinas en,Galerías Alvear, #214, 

,,‘vía ‘Argentina, de : esta ciudad, en, ~su, condición de Apoderada Especial ‘de ~~ la 
:empresa AR&NERA DEL PESTE, S.A., inscrita en el Registro”Público ‘bajo ola 
,Ficha 402019, Documento 24333~7,,se solicitó una concesión para la extracción de 
minerales no metálic&(arena submarina), en una (1) zona de 498.964 hectáreas, 
,ubicada~ en ele ‘Corregimiento de Pacora; Distritos y ~, Provincia de’ Panamá, ~’ 
identificada con el símbolo AESA-EXTR’,(arena~submarina)2001-75;_: ,~~,: 

. 
Que se adjuntaron aula solicitud los sigutentes documentos: 

a) Poder (notariado) otorgado a la Licda. Venus Eizenith Cárdenas Jaén; por la 
~empresa ARENERA ‘DEL PESTE, S.A.; 

b) Memorial de solicitud; 

c) Copia (autenticada) del ‘Pacto Socia¡; 
~/ 

d) ~Certificado del Registro:Público sobre la personería jurídica de la empresa; ~~ 

,#, 
e) Declaración Jurada,(notariada); ,~ ‘,, 

,. 
f) Capacidad.Técnica, y’ F~inanciera; 

g) Plan Anual de,Trabajo,e Inversión; 
,~ 

h) Planos Mineros e Inforine~de’Descripcíonde Zonas;~’ ; ‘~ 

~, ij~ Declaración de Razones; 
.~ .,, 

jl Informe de Evaluación de yacimiento; 
~, 

,, 

,, 



‘\ ,. 

FUNDAMENTO ~, LEGAL: 
-Min 
Ayti 
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. 
FRANCIA C. DE SIERRA 

~MrectorB General de Recursos Minerales 

LlJDMEREi ‘~~ ,’ 
Subdirector General de ‘Recursos ,Mineralek 

JOAQUIN E. JACOME DI,EZ 
Mlnistro de Comercio e Industrias 

AVISO QFICIAL 

. . . . . ..D ..,,” “- 
LA DIRECCION,GENE&jL DE RECLJRSGS \ 

A quienes intesere:, 

~: HACE SAI3Ek~’ ,. 

_ Que la,‘Licda;,~~~Venus. Eiienith Cardenas Jaen,’ abogada de oficio, con 
oficinas en Galerías Alvear, #214; vía Argentina, de esta ciudad, en su condición 
de Apodertida Especial de la empresa -NERA, DEL ESTE, S.A, solicitó una 

,~ concesión para la extracción de minerales no metálicos (arena submarina2 en, una 
(1) zona de 498.964 hectáreas; ubicada en el Corregrmiento de Pacora, Distrito y 
Provincia. de Panamá., ~identificada con el símbolo AESA-EXTR(arena 
submarina)2001-75,‘lg cual se describe ,a, continuación:, 

ZONA No.1 : Partiendo del Punto No.;, cuyas: coordenad& 
geográficas, son 79”17’55.98” de Longitud Oéste~ y 9°01’06.35” de 
,Latitud Norte, se sigue ‘una línea recta en dirección’ Este por una’ 
(distancia de 3,950.OO metros ,hasta llegar al Punto, N”2, cuyas 
coordenadas, geográficas ‘son 79”15’4;6.66” de Longitud Oeste y 

i, 9”01’06.35” de Latitud Norte. De allí ‘se ~sigue ‘una línea recta en, 
dirección Sur por una distkia de 1,263.20 metros hasta ,llegar al 
Punto N”3; cuyas .coordenadas geográficas son ,79:15’46.66? de 

‘,. Longitud Oeste ,y 9”00’25.23” de Látitud Norte.’ De allí se sirgue unti 
línea recta en dirección Oeste por una ‘distancia ‘de 3,950.OO 
metros hasta, llegar al apunto W4, cuyas coordenadas ~geográficas 

~‘ son.~ 79917’55.98” de Longitud Geste, y, 9”00’25.23” de Latitud 
:Norte. De ~allí se sigue duna línea recta en dirección Norte por una 
dktancia~de,1~,263120 metros hasta llegar al Punto No1 de Partida. 

Esta ‘zona tiene una’ superficie. total de 498.964 hectareas, ubicada 
en-el Corregimiento de Pacora, Distrito~,y Provmcia de Panamá. 



,3$ ~:AVISO : se publica par$cumphcon~ el cotitenidtidel ~artículo 4 d? la 
‘~ Ley JO9 d$~ s dey octubre de 1973;~modificada por ele .&-tículo~ 10 de la 1~1.~ 32 de 5 ~~ 

1,~ ~~~ de febrero, de ~1996. Las ,tiposiciohes~ que resulten debo& ~pfese~ntarse r;lediante : ~’ ‘, 
,abogado dentro,~ dey los sesenta (6~Q días calendari@. siguientes a la 21haz 

~publicaci+l idem, este AVISO, las cuales~ deber@ cumplir ICOR, los requisitos ~~c;ue: 
establece la Ley. ,~ 



‘, ‘, ‘, DESTINO ., ,.,. 

‘SALIDA T<~P~U~I hhdk hh Poroobclo Nva San Rlo La N.de Viento Phtque ,Mkamar Cunngo 
CldqoiU~ Toaal Antaalo Indio Wnu Diw Frh 

L.. 2.00 2.25 2SIl 2.75 fAI0 3.75 3.q 3.75 

1.2s 1.75 2.on 2.8 2sO 2.75 3.00 3.25 3.15 
0.90 IA0 1.65 lsn ~2.15 ZA0 2.6.5 2.90 ,3.15 

0.20 0.70 
.*.*, 0-q 

8.50, l * **  , 

0.73 0.26 
LOO oso 

,l.ZS 0.75 
ISO 1.00 

1.75 1.25 
2.00 l~xl 
2.25 1.75 

0.95 1.20 1.45 
0.7s l.00 1.25 

0.25 0.50 0.76 

l **' 0.25' o.Dl 
0.25 l *v 0.25, 
o..sa 0.25 l v* 
0.75 oso 0.25 

Ial 0.79 0.50 
1.2s 1.00 0.75 
I ..xl 1.26 ,l.OO 

,l.70 
I.60 

LOO 

0.75 
oso 
0.25 
..t* 

0.25 
0.50 
0.7s 

1.25 1.50 1.7s 

1.00 "' 1.25 IJO 
L75 1 .oo 1.25 
0.50 0.75 Lnn 
0.2s oso ll.75 

3.00 ~2.65 '1.95 
3.25 " 2.90 2.20 
3.50 3.15 ZAS 

.*.. 0.25 OSO 
0.2s uf** ', $25 
OS4 0.2s~ l * **  

.,_ 

SE&JNM):‘, Qk-ch obligados ,:‘todos 10s pre.$atarios del &vicio de Transporte Terrestre 
‘~ Público de Pasajeros en su modalidad colectivo a cumplir con esta disposición. 

‘, TERCEJXO: Ordenar ia public+5ón de la pkente Resolución en la Gaceta Oficial. 

” CUABTO: Advertira’los~quccontracstaResoltrci6nplocedcnlosRecursrwde 
Reconkiwi6a y Apela&n, de prcsedarse uno ‘u otro recuiáo o ambos; podrán hacerse dentro 
de 16s cinco (3) dias Miles siguiWte.9 a sti notifkación. 

QUlNTOz Esta ResOlución com+rzan+ a regir a partir de su~ publicaci6r. en la Gaceta Oficial. 

_ FUNDAM@lTO DE DERECHO: Ley 34 de 28 de julk de 1999. 
Ley 38 & 3 1 de julio de 2000. 

NOl3F’íQUF.S~ Y CLASE: 

PABLO QUINTERO LUNA 
Dlreetor de la Autoridad del Tránsito y 

TransporMTerrestre 

JORGE ISAAC QUINTERO 
Secretarlo General 

RE,SOLUCION No 5 

POR LA CUAL EL C,ONSEJO MUNICIPAL DE SANTA- 
,A LA AUTORIDAD DE TRA; NSITO'UNA RESPUES~TA INMEDIATA A LA 
SITUAI :ION DEL:PASAJE 'EN NUES,TRO DISTRITO., 

EL CONSEJO MUNICIPAL QE SANTA ISJBEL 

CONSIDE'RANDO: 



1 -~ Que: el día~~S DDE :~enero de 2001 presentamos ~~a~~ la, Autarida’d ~:~ 
Nacio,nal~ del’ Tánsi.tao clac situación del pasajes en el, Distri- ! 
to de~:~Santa Isabel en nota ~diriqida al Licen~ciado ,CARLO~S ~; 
HARRIS Di.r’ector: Naöional da Transito y Tranfporte 
Terrestre-~ :~~ 

~~ 

Z- Que 121 díti~ 30~~~de e&ro de 2001 ~presentamos~ urna’ segunda ::.~ 
nota ea la A~utoridad ~Nacional DDE tránsito donde damos más ;~~ 
det~al~les :sobre la situación del pasaje. 

3-~ Qtie durantes 1a-~ sema~na’ del 28 ;de marzo’al ~2~ dey abril dey’ ~‘~ 
2001 : leas’ Autoridad Nacional de Tráñsito envio a ~nuestro ~~, 
Distritos una~~~comisión oque realizó un: estudio,,~ para ~~ 
conocer :en, elmismo~~ ter~reno~ la real s~ituación d~el pasajes.: ‘:~, 

~4- l&Ye, real d~;a’,i~~de~ oc~tubr,e de 2001, despue~s da> idos i~n;tentos 
nos reunimos : 10s~ C~onse j~ales, ~1 Alcalde, ele ,se~ñor Domin~quez 
presidentes dey loa ,lí~nea ,~de~ transborte y, por alabo Autoridad~ ~;~: 

~Näcional debed Trá~nsito el Li~cenciado Mique~l~ ma~rtinez y e~l: ,:~ ~~’ 
~~~ :Li&nciedo ‘EDUIN ~J~UAREZ quienes presentaron~ ,la’ nueva ~~, ~~ 

~~tarifa~ que~ se ,estableci&de~ acuerdo a los resultadqs del 
~~~estudio~. Ella pre~si~den~te de la línea solicitó $na ~prorrog~a~~ ~, 
@aura ~rbti~nirse~ co~n 10s~ tratisptirtistas.~ ~~ 1: ‘,:, 

5-, Que lg soli~ci~t~d de ~prórroqa’ la hemos consi’derado; ‘como un~a~~~ ~: ~,~. 

medida para,,.~qanar tiempos por lo q~ue hemossolicitado en ‘,~ >~’ 
más ;de cinco ocaciones,que seaplique la nueva tarifa. ~~ ‘~ G’ 

_~ 
‘., 

RESUELVE:, 

‘AR~TICULO 1 : Soiic’itar~ a ¡a Autoridad Nacional Díez Tránsito ,un~a~ ‘~ 
,~resptiesta in~mediata a ,la situecióh tudel pasaje en ,~ 

nuestro Dist~r~ito. 

ART:IiULD 2~:~ ~Solic,itar~ a la Autorj~dad tiaciohal ,de ~T~ránsit~o ~~ ~‘~,~, 
lace aolicación inmediata de ~hweva~ t.arifa~ be! ::Y 

: pasaje ,desde la Ciudad de Colón hacia :el~ Distrito ~~ : 
de ,sa.nta~ Isaõle. ~~ ~~, 



Panama, 25 de 
lll&rzode2002 

AVISO, AL 
PUSLlCO 

Para cumplir con 
IO ~establWdo en 
elArllculomdel 
Cbdigo del 
Ministerip~ de 
Comercio 8 
~Industrias, informo 
que Wvendido al 
señor CHIU 
FONG CHANO 
CHUNG, xarbri, 
panamefio, mayor 
de edad, portador 
de, la cddulti de 
identidad perspnal 
NP N-19-559, el 
ektablecimiento 
c”0 m 8 r c i a I 
denominado MINI 
SUPER, 
PANADEMA, Y 
LAVAiWATICO 
JESSlCA, ubicado 
en Burunga Calle 
Los Melones S/N, 
Arraiján. 

Atentamente, 
,Hermenegilda 
‘Rivera Vda. de 

Wong 
C6dula 8-76-579 
L-,480-989-1 6 
T~ercera 
ptiblicación 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para dar 
cwmplimiento a lo 
estipulado en el 
Artículo NQ 777 del 
Cbdigo de 
Comercio, se hace 
saber al público en 

del: Circuito ,de 
P&amB ha sido 
DISUELTA la 
sociedad ARBYX 
B ,R,,E E Z E 
SHIPPING S.A. 
segúnconsta en el 
R&gistro Público, 
Sección ,Mercantil 
ala Ficha: 293298, 
Documento NP: 
331255 desde el 
26 de marzo de, 
2002. 
PanamA, 27 de 
marzo ,de 2002 
&- 481-063-03 
Unica 
publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al 
público en general 
que mediante 
Escritura Pública 
NQ 1051 de 21 de 
m,xzo de 2002 de 
la Notaría Novena 
dE:l Circuito de 
P~iamá ha sido 
D~KUELTA la 
soc’edad ARSYX 
BEAUTY 
SHIPPING S.A. 
según consta en el 
Registro Púplico, 
Sección Mercantil 
ala Ficha: 293338, 
Documento NP: 
331264 desde el 
26 de marzo de 
2002. 
,Panamá, 27 ci& 
marro de 2002 
L- 481-062-98 
Unica 
pubkîción 

geneial,: : que, el 
establecimiqnto 
comercial 
dewominado 
PANMCADORA 
3& ubicado en Vla 
Interamerkana, al 
Mo del MIS 38, 
La Polvareda, 
Ariaijfin, el SR. 
FRANCISCO 
LOO, LAM con 
cedula 8-259-573 
vende’, : ., el 
establecimientci aI 
Sr. CARLOS 
CORTE2 con 
cedula 641-82 el 
dia 1’ de abril de 
2002. ,i ,: 
L- 480.901-62 
Tercera 
pu~icatiión 

AVISO DE 
DISOLUCION ~ 

Por medio de la 
Escritura Pública 
NP,2348 de,14 de 
marzo del año 
2002, de la Notaria 
Primera del 
Circuito de 
P ,a n a-m d , 
registrada el 21 de 
marzo del año 
2002, a la ,Ficha 
2 ,9’8 5,9 2 < 
Document,o 
329448, de la 
Sección Mercantil 
del Registro 
Público de 
Panamá, ha sido 
disuelta, la 
socieda~d 
LATI’NME:X 
CONTAINER 

UNES, S.A. 
L- 480-726-69 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION ‘~ 

Por medio de Ia, 
Escritura Pública 
NP 2,376, de 15 de 
marzo de! 2002, 
dey la Notarla 
Primera del 
Circuito de 
Panamá, 
rkgistrada el 21 de 
marzo del 2002,, a 
la Ficha 8953, 
D o c u m e ny t o 
329549; de la 
Sección de 
Mercantil del 
Registro Público 
de Panamá. ha 
sido disuelta 
“CONQUIST~ER 
CO. INC:’ 
L- 480-726-69 
Utica 
publicación 

~,AVISO DE 
DISOLUCION~ 

Por medio de’la 
Escritura Pública 
NQ 1,217, de 6 de 
febrero de 2002, 
de la Notaria 
Primera del 
Circuito de 
Panamá, 
registrada el 15 de 
febrero de 2002, a 
la Ficha 328263, 
Docume,nt8 
318351,, de, la 
Sección de 
Mercantil del 

Registro Público 
de, Panam& ha 
sido ,,disuelta la 
~‘0~ c i e,d a d 
‘“BONAIRE 
FINANCE INC.” 
L- 480-727-32 
uflica publicaci&l 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al 
público en general 
que: mediante 
Escritura Pública 
NQ1054de21 de 
marzo de 2002 de 
la Notaria Novena 
del Circuito de 
Panamá ha sido 
DISUELTA la 
sociedad ARBYX 
FAITH SHIPPING 
S.A. según consta 
en eI, Registro 
Público, Sección 
Mercantil a loa 
Ficha: 293325, 
Documento, N4: 
331317 desde el 
26 de marzo de 
2002. 
Panamá, 27 de 
marzo de 2002 
L- 481-063-29 
Unica 
publ- 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al 
público en general 
ve mediante 
Escritura Pública 
NQ 1052 de 21 de 
marzo de 2002 de 
la Notaría Novena 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO’ 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

,NACIONÁL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGiON 4-COCLE 
EDICTO 
NP 206gl 

El suscrito 
f u n ti i o~n a r i 0 
susianoiador de le 
Dirección Nacfonal 
de Reforma Agraria, 
en la :provinoia de 
Cocle, al público. 

- HACE SABEfl: 
Que 81 seftor (a) 
SIMON MARTINEZ 
C.,~ vecino- (a) de 
Boca, ,de Tucue 
corregimiento; -*de 
Toabre, dtstrito de 
Penonr@e, ~portador 

Lorenzo, Pablo 
Sánchez.~ 
SUR: Escue’la cte 
Boca de TUCL&, 
ESTE:. Río Toabre. 
OESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en el de~la’ 
corregiduría~i de 
Toabr6 yo copias del 
mismo se entregar8.n 
al interesado, para 
que Ids haga publicar 
en ios órganos de 
~ublic’idad 
ooneepondientes; tal 
como lo ordena el’ 
&t. 108 del Codigo 
Agrarfo. Este Edicto 
,tendr& una vigencia 
de quince (15) cffas a 
~partir de su, ultima 
pubflcacfón. ~~ 
Dedo en la ciudad de 
Penonoiné, a los ll 
días del mes.de 
marzo de 2002: 

EFRAIN 
PEÑALQZA 
Funr$onarfo 

Sustenciador 
Reforma Agraria 
Región 4, Cocle~ : 

L: 474-304-l 6 
Unfca 
publicactin R ~ ‘, 

a la Dlietii6n 
Nactonel d&&&rma 
egrPrle, medlente 
&a3Mtuaw2859198, 
según -’ plano 
aprdbedo NQ 208-09 
78wk fscg@cwwn 
e tftub anëroso de 
una paroelWe tttwe 
Batdía Nacional 
adjudiie.~tin una 
eupsrfbie da 5 Has. REPUBLICA DE 
+ 3780.27 M2, PANAMA 
obtda en Boca de MINISTERIQ DE 
Tucue, corregimfento DESARROLLO 
de Toabm, dfst~rito de AGROPECUARIQ 
Penonome, provincia DIRECCION 
de COCM, 
comprendida dentro 

,,, ‘NACIONAL DE 
REFORMA” 

de fos, siguientes AGRARIA 
linderos REGjON 4-COCLE 
Globo NP 1 Superfte EDICTO 
4 Has. + 7044.03 M2 NQ354-00, 
NORTE: Escuela de El suscrito 
Boca de T.rau6. f u n c Lo ny a r fo 
SUR: ~ Ubaldino sustanciador de la 
Lorenzo, camino. Dirección Nacional 
ESTEGamino. de Reforma Agraria, 
p;;nTo:, Ubaldino en la provincia de 

Globr, : NP 2~ 
Co& al públic& 

HACE CONSTAR: 
Superfllie: 0 Has. + Que el ,señór~ (a) 
6736.24 M2 JUAN. BAUTISTA 
NORTE: Ubaldino RODRIGUEZ,~vecino parte del la finca 

-__ _--,-- 

(a,).~ de, Juan 
Hombr6n. del 
corregimiento de El 
Chirú, distrito de 
Antón, portador de la 
cedufa de identidad 
personal NP 6-55 
890, ha solicitado a 
la Dlrecci6n 
Nacio’nal de 
Reforma Agraria, 
,medff solbftud Np 
4-450-93, según 
plano aprobado NP 
202-03-7761, la 
adjuditicibn a titulo 
oneroso de duna 
parcela de -tie’rra 
patrimonial: 
adjudkabls, conune 
superfikie de 1 Has; 
+ ~0972.87 M2, :que 
forma parte de la 
flnca 2885 inscrita al 
rollo 22615, Dos., 1, 
de propiedad ~del 
Minleteri~o\ de 
D 8~s ‘a r r o’l I o 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado, en ,la 
localidad de Juan 
H o m b r 0 .n I 
corregimiento de El 
,Chirú, distrito oe 
Ant&, provincia de 
Cocle, comprendido 
dentro .de los 
siguientes linderos: 
NORTE: ‘Antonio 
Pimentel G6mez, 
camino 
SUR: J,avier 
Vásquez, callejón. 
ESTE: Antonio 
Pimentel G6mez. 
OESTE: Callejón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto, en lugar 
visible’ de este 
Despacho, en la 
Alcaldía dei distrito 
de --i-~ 0 en la 
corregiduria de’ El 
Chirú y copias del 
mismo ‘se 
entregarán ,al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i’c itd a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

REPUBLICA DE ,~, 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION,NP 6 
BUENA VISTA 

CO&oN 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

~’ EDICTO 
~,, NP3-20-02’ 

El suscrito 
funCionari 
sustanciador de ta 
,Dirección Nacional de 
Reforma’ Agraria, en 
la provincia de Colón 
al público. 

HACE CONSTAR: 
giN;l., señor (a) 

RIOS 
GQNZALEZ, con 
cédula Ne 4-61-310, 
vecino (a) de Nuevo 
Méjico, corregimiento 
de : Sabanitas. 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional da 
Reforma Agraiia, 
mediante,solicit.ud de 
adjudicación NP ~3-; 
243-96, según plano 
aprobadoN~301r11- 
3989, la adjudicación 
a título, oneroso de, 
una parcela.de tierra 
pa,trim,onial 
adjudlcable, cori una 
superficie de 0 Has. + 
582.63 M2, que formi 

2601, tomo326,,folio 
442, de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuano. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Nuevo 
Mé~jiOO~, 
corregimiento de 
Sabanftes, distrfto y 
provincia da Colon, 
comprendido deniro 
de los si$uientes 
lindems: I 
NORTE: Julia, 
,Bethancourt de 
Thomas, Modesta 
Collins. 
SUR: Josefina R. 
Deynes. 
ESTE: Calle. 
OESTE: Vicenta ,, 
Guevara. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en fugar 
visfble de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de ~Colón o en la 
corregiduría Je 
Sabanitas y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en ” 
los brganos de 
pu b.I i c~i d a d 
correspondientes, 
talcomoloordenael~ 
Art. 108 del Codigo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias 
a partir de su última 
publicacion. 
Dado en Buena 
Vista, a los 6 días 
del mes de febrero 
de2002. ‘, 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sust~anciador 

L- 480-655-57 
Unica 
publicaaón R ,’ 

Art. 108 del Código 
Agrario: Este Edicto 
tendrá una vigencia 
da quince (15) d,ías a 
partir de su ultima 
publicación. 
Dado en Penonome, 
a los 13 días del mes 
de marzo de 2002. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria~Ad-Hoc 

TEC.EFRAIN 
PEÑALOZA. 
Futiionario 

Sustanciador 
L- 460-005-37 
Unica 
publicación R 
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